
AYUNTAMIENTO DE NOBLEJAS                             PROVINCIA DE TOLEDO 
 

ORDENANZA FISCAL DEL  
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA  

 

Artículo 1 
 De conformidad con los previsto en el artículo 95.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del 
Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica aplicable a este Municipio 
queda fijado en el 1,45 por 100. Con carácter general, excepto: 
 

Turismo de 20 caballos fiscales en adelante y  ciclomotores a los que se 
le aplicará el coeficiente de incremento 2. 
(Artículo modificado por el Pleno sesión 23-12-2011 – BOP nº 298 de 30-12-2011) 
 
Artículo 2 
 El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 
 
Artículo 3 

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de los vehículos que, en los correspondientes permisos de 
circulación, consten domiciliados en el Municipio de Noblejas, en base a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Texto Refundido Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.  

 
2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los 

vehículos o cuando estos se reformen, de manera que altere su clasificación a 
los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la 
Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura 
Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso 
aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios 
determinantes de la cuota a ingresar.  

 
Se acompañará:  

 
 Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.  
 Certificado de Características Técnicas.  
 DNI o CIF del sujeto pasivo.  
 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su 

representante.  
 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto 

pasivo ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma. 
 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, 

en tanto que por la Administración municipal no se compruebe que la misma se 



ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del 
Impuesto.  

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía 
correcta, dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.  

 
3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos 

para circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo. 
 
 Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del 

Registro de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas 
a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehículos, siempre que se altere 
su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.  

 
El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de 15 días 

para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. La exposición al público del Padrón se anunciará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la 
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.  

 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  

 
Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 

satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que comportará el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como 
el de los intereses de demora correspondientes.  

 
Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 

haya sido notificada la Providencia de apremio.  
 
4-. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún 

contribuyente se cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del 
plazo determinado al efecto y por alguna de las causas previstas en la 
Legislación vigente”. 
(Artículo modificado por Pleno sesión de 18-07-2018 -- BOP nº 186 de 27-09-2018) 
 
Artículo 4 
 El plazo para el pago voluntario de este impuesto se ajustará a lo 
dispuesto en el anexo de la Ordenanza fiscal de gestión, inspección y 
recaudación de este Ayuntamiento. 
 
(Artículo modificado por Pleno sesión de 15-10-20 -- BOP nº 241 de 18-12-2020) 
 
Artículo 5 Bonificaciones. 

1. Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del impuesto los 
vehículos declarados históricos por la Comunidad Autónoma, siempre que 
figuren así incluidos en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico. La 
Jefatura Provincial de Tráfico dará traslado al Ayuntamiento de cuantos 
permisos de circulación se concedan para este tipo de vehículos.  

 



La inscripción en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico como 
vehículo histórico dará derecho a la bonificación correspondiente, que surtirá 
efectos desde el período impositivo siguiente a aquel en que se produzca la 
inscripción, excepto en los supuestos de vehículos dados de alta en el tributo 
como consecuencia de la matriculación y autorización para circular, en cuyo 
caso los efectos se producirán en el ejercicio corriente.  

 
La bonificación se concederá, siempre que se reúnan los requisitos 

exigidos para su otorgamiento, sin perjuicio de la oportuna comprobación por la 
Administración municipal. 
 

2. Los vehículos automóviles de las clases: turismo, camiones, furgones, 
furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobuses, autocares, motocicletas y 
ciclomotores, disfrutarán, en los términos que se disponen en el siguiente 
apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de la clase 
de carburante utilizado, de las características del motor y de su incidencia en el 
medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones y requisitos que se 
especifican a continuación:  

 
A) Que se trate de vehículos que no sean de combustión interna 

(eléctricos, de pila de combustible o de emisiones directas nulas), vehículos 
híbridos enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de 
rango extendido.  

 
B) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, 

utilicen el gas o el bioetanol o sean de tecnología híbrida, e incorporen 
dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las 
emisiones contaminantes.  

 
3. De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos 

a que el mismo se refiere disfrutarán, indefinidamente, desde la fecha de su 
primera matriculación en el caso de los vehículos referidos en la letra A) y 6 
años en el caso de los de la letra B), de una bonificación del 75 por 100 en la 
cuota del impuesto. 
 

4. La bonificación a que se refiere la letra B) del apartado 2 será 
aplicable a los vehículos que se adapten para la utilización del gas como 
combustible, cuando este fuere distinto del que le correspondiere según su 
homologación de fábrica, previo cumplimiento de la Inspección Técnica de 
Vehículos (ITV) prevista al efecto en la legislación vigente. El derecho a las 
bonificaciones reguladas en este apartado, se contará desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se produzca la adaptación del vehículo.  

 
5. Las bonificaciones a que se refiere este artículo tendrán carácter 

rogado y surtirán efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se soliciten, siempre que, previamente, reúna las condiciones y 
se acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para su otorgamiento. Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier 
momento anterior a la terminación del período de duración de la misma 
recogido en el apartado 2 del presente artículo.  



 
6. Para el goce de los beneficios a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 

del presente artículo, será necesario que los vehículos beneficiarios no sean 
objeto de sanción por infracción por contaminación atmosférica por formas de 
la materia relativa a los vehículos de motor, durante todo el período de disfrute 
de la correspondiente bonificación, y si aquella se produjere, el sujeto pasivo 
vendrá obligado a devolver, en el plazo de un mes desde la firmeza de la 
sanción, el importe de las bonificaciones de que hubiere disfrutado 
indebidamente a partir de la fecha en que la infracción se produjo. 
(Nueva redacción artículo por Pleno sesión de 18-07-2018 -- BOP nº 186 de 27-09-2018) 
 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 
presente Impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto 
municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán en el disfrute de los 
mismos en el Impuesto citado en primer término hasta la fecha de extinción de 
dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvieran término de 
disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive. 
 

La modificación de la presente Ordenanza acordada por el Pleno en 
fecha 18 de julio de 2018, será de aplicación a partir del día siguiente de la 
publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 
excepto el nuevo contenido del artículo 5º, que será de aplicación a partir del 2 
de enero de 2019”. 
(Apartado introducido por Pleno sesión de 18-07-2018 -- BOP nº 186 de 27-09-2018) 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en 
el <<Boletín Oficial >> de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 
de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 
 
 


